
Constancia: Señor Juez, le informo que la señora María Inés González Vélez, confirió poder especial, 

amplio y suficiente al abogado Diego Humberto Cuadros Arango, a fin de que represente sus 

intereses al interior del trámite extintivo de la referencia. Asimismo, este último en virtud de la facultad 

de sustituir consagrada en el poder referido, informó al despacho que el abogado suplente para los 

fines detallados será el abogado Edwin Alberto Álvarez Garcés. Sírvase Proveer.   

 

Penélope Sánchez Noreña 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE 

EXTINCIÓN DE DOMINIO DE ANTIOQUIA 

 

Medellín, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05000312000120220003100 

Auto: Sustanciación No. 325 

Proceso: Extinción de Dominio 

Afectado: Germán Augusto Ramírez Ramírez y otros 

Asunto: Reconoce personería jurídica 

 

En atención a la constancia que antecede, se les reconoce personería jurídica para 

actuar al interior del trámite extintivo de la referencia y en representación de los 

intereses de la afectada María Inés González Vélez, a los abogados Diego 

Humberto Cuadros Arango, portador de la tarjeta profesional No. 238.846 del C.S. 

de la J., en calidad de apoderado principal y Edwin Alberto Álvarez Garcés, 

portador de la tarjeta profesional No. 238.846 del C.S. de la J., en calidad de 

apoderado suplente.  

 

Dicho reconocimiento se concede en los términos de los mandatos conferidos y a 

partir de su presentación ante este despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JUAN FELIPE CÁRDENAS RESTREPO 

JUEZ 
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